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Los editores de la obra galardonada podrán hacer uso publicitario del
Premio recibido, indicando de terma expresa el año a que corresponde.

Séptimo.-EI importe de este Premio y los gastos derivados del
mismo se abonarán con cargo a las_dotacionespresupuestarias asignadas
a la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madnd. 31 de enero de 1991.-EI Director general, Juan Manuel

Velasco Rami.

Convocado por Orden de 22 de enero de 1991 el Premio Nacional
de Literatura en sus modalidades de poesía. narrativa y ensayo ((Boletín
Ofici;:l1 del Estado» del 30), procede establecer la normativa Que reguk
la concesión. de conformidad con lo dispuesto en el punto tercero de la
Orden cit::lda.

El Premio Nacional de Literatura distingue cada año bs obras
editudas de autores españoles Que. según el juicio de especialistas de
probada competencia, han resultada sobresalientes dentro de la creación
literaria española, en las mod.1lidadcs de poesía. narrativa y ensayo.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-El Premio Na~ional de Literatura distinguirá la mejor obra
publicada en el año 1990, en cada una de las modalidades de poesia,
narrativa y ensayo.

Cada una de las modalidades estara dotada con ~.500.000 pesetas.
será indivisible y podrá ser declarada desierta.

Segundo.-Al Premio Nacional de Literatura, en cada una de las
mod.1lidades, optarán las obras escritas en cualquier lengua española,
J'lx autores e~pañolcs. y editados. eh España, en su primera edición,
entre el 1 ue en¡;ro y el 31 de diciembre de 1990. que hayan cumplido
los reGuisitos legales establecidos para su difusión. Cuando .existan
dudas acerca del momento en que las obras fueron realmente editadas
y distribuidas, la fecha de edición quedará determinada por la constitu·
ción del depósito legal.

Quedan excluidas. con carácter general, las antologías en cuanto
sclección de fragmentos de obras ya publicadas en forma de libro. Las
denominadas «obras complet:ls)) sólo podrán ser tenidas en cuenta
cuando la parte inédita sea sust.1nciaL

Tercero.-l. Para cada una de las tres modalidades del Premio se
constituirá un Jurado cuya composición será la siguiente: .

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vice'President~: El Director general del Libro y Bibliotecas.
Vocales:

Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Siete Profesores. escritores. criticos o personas relacionadas· con el

mundo de la cultura, de probada compt:tcncia en el juicio de la obra
literaria y familiarizados con la producción editonal, con especial
consideración de las diferentes lenguas espano!.1s.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General del Libro y
Biblioteca, que actuará con voz pero sin voto.

2. El Director ~eneral del Libro y Bibliotecas podrá asumir, por
delegación del MiOlStro de Cultura, la Presidencia de cada Jurado.
a¡;tuando en este caso como Vicepresidente el Director del Centro de las
Letras Españolas.

3. Los Vocales seran designados por el ~1inistro de Cultura a
propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas. teniendo en
consideración la modalidad del Premio de que se trat,~ v sus eonocimien·
tos para valorar las obras editadas en las difercr1tL'~ lénguas espaflol::ls.

Cuarto.-Será competencia de cad::t Jurado:

a). La selección. de libros. designación de finalistas y el fallo del
premIo en la modalIdad ~orr(''ipOndlcnte.

El Jurado del Pn:mlo Nacional de Literatura, en su modalidad de
emavo, valorará especialmente aquellas obras que, más allá de !a
erud1ción o de la especialización aC'adémica en disciplinas concretas,
destaquen por su creatividad, preocuDación por d Iengu.1je y expresión
licraria, características históricas que lo han convenido en género
jitt'rario, en que predominan los valores de imaginación, creatividad,
originalidad de tratamiento y expresividad nrtistica, sobre los de
investigación o recopilación de c~rácter fundamentalmente cicntítico.

b) Proponer al Jur<ldo del Premio N2.eion.ll de las Letras Españolas
los nombres de los candld.1tm de dicho Premio
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4996 RESOLUCIOll,r de JI de enero de de 1991. de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas. por la que se reglllll la
concesion del Premio l'íacional de Literatura, en las moda·
lidades de poes{a, narrativa y ensayo, correspondienles
a 1991.

A tales efectos, una vez fallado el respectivo Premio Nacional de
Literatura, cada uno de los Jurados elaborará una propuesta de loS
escritores que, a su juicio. son merecedores del Premio Nacional de las
Lctra~ Españolas. atendiendo a la correspondiente modalidad y en
número no superior a tres.

Quinto.-Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que
podrá scr ejercido unlcamentc por los miembros que asistan pt"l"sonal·
mente a las reuniones.

Para el cumplimiento de las funciones el Jurado podrá celebrar las
reuniones que considere necesarias.

La relación de tinalistas se hará publica a través de los medios de
comunicacion.

La composición nominal del Jurado se hará pública en el momento
del fallo.

En lo no previsto en la presente Resolución el Jurado ajustará su
actuación a lo dispuesto en el capítulo JI, título J, de la Ley de
Procedimiento Administrotivo para los Organos Colegiados.

Sexto.-Los miembros de los Jurados tendrán derecho a percibir
indemnizaciones por razón dd servicio, cuando proceda. y las remune·
raciones correspondientes por los trabajos de asesoramiento, aten¡cn~

dose. en su caso. a lo establecido en la legislación vigente sobre
incompatibil ¡dades.

Seplimo.-La Dirección General del Libro y Bibliotecas, a través del
Centro del Libro y la Lectura, adquirirá ejemplares de las obras
premi.1das. por un valor total de 300.000 pesetas en cada modalidad, con
destino a Bibliotecas Públicas. Centft)<; Culturales y Centros docentes.

Los editores de las obras galardonadas podrán hacer uso publicitario
del Premio recihido indkando de forma e.\.pl"csa la modalidad y el ai'l.o
a que corresponúe.

Octavo.-EI impone de este Premio y los gastos derivados de[ mismo
se abonarán con C<lrgo a las dowciones presupuestarias asignudJ.s a la
Dirección General del Libro y Biblict:cas.

Noveno.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)).

Lo que se hace púbhco para general conocimiento.
Madrid. 31 de enero de 199 l.-El Director general, Juan ,'vfanue!

Ve!asco Rami.

RESOLucro.v de 31 de enero de 1991, de la Dirección
General del Ohro r Bibliotecas, por la que se regltÍa fa
concesión del Premio Nacio/la! de las Letras Espwlo!as,
correspondlerlle a 1991.

Convocado por Orden de 22 de enero de 1991 el Premio Nacional
de las Letras Españolas (<<Boletín Oticial del Estado» del 30). proC'ed~

establecer la normativa Que regule la concesión. de conformidad con lo
dispuesto en el punto tercero de la Orden citada.

Desde t 984, en que .tuvo lugar su primera convocatoria, el Premio
Nacional de las Letras Españo!as ha venido reconociendo el conjunto de
la obra literaria de un autor español, escrita en cualquiera de las lenguas
españolas.

La finalidad Que se persigue con este premio es doble. A la vez que
se reconoce la trascendencia de un autor y de la totalidad de ~t: obra
literaria, se incide en la presencia de lenguas diferentes en la conti~ura·
ción de la cultura española, integrada por un:} pluralidad de aportlclones
lingüísticas que reprcsentan, cada una de ellas, 'Jna tradición literaria
que forma parte de todo nucstro legado cultural.

En su virtud, esta Dirección Gen.;:ral ha resuelto:
Primcro.-El Premio Nacional de las Letras Españolas. correspon

diente a 1991, distinguir:i d conjunto di..' la labor literaria, en cualquiera
de las lenguas espanolas. de un autor español. cuya obra esté considerada
como parte integrante del ("onjunto dr: la literatura españo1::l. act'.lal.

Segundo.-El Premio, que estará dotado con 5.000.000 de pes..::tas,
será indivisible, no podrá concedese a título póstumo ni dedararse
dc~icrto.

Tercero.-Los Juracos de 105 Premios Nacionales de Literatura. en las
modalidadcs de poesia, narrativa y ensayo, propondrá los escritcres que,
a 5U juicio, son merecedores del Pn.'mio Nacional de la.. Letras
Espanolas.

Cuarto.-El fallo del Premio Nacional de la.s Lctras Españolas
corresponderá a un Jurado, cuya composición será la siguicnt,,:

Presidente: El Ministerio de Cultura.
Vicepresidente: El Dirc<.:lor general de! Libro y Bibliotl:'cas.
Vocales:
Don José Hierro ReaL autor galardonado con el Premio Nacional de la5

Letras Españolas en 1990.
Un miembro de In Real Academia Española.
Un miembro de la R<:<ll Academia Ga\lcga.
Un miembro de la Real Academia de in Ll'ngua Vasca.
Un miembro del Instituto d~ Estudio'i Catalanes.
Siete pcrsonalidadl's dd ml1ndo de ia cultura escrita.
S~~cretario; Un funcionari'J de la Dirección Gt:neral d,~! Libreo y

Biblictecas, que nctuanl con voz pero sin voto.


